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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 410/2022

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

2022/1764, de 8 de febrero del 2022, las Bases de la Convocato-

ria para la provisión de 1 puesto de Director/a de la Junta Munici-

pal de Distrito, mediante libre designación, del Excmo. Ayunta-

miento de Córdoba, del siguiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Subdirectora General de Re-

cursos Humanos y Salud Laboral:

(Código CSV ab22fd7df7af4f379272d07f8ad5ca4093b483c2) y

la fiscalización favorable de Intervención.

En uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Mo-

dernización del Gobierno Local, que me han sido delegadas por

Decreto de la Alcaldía nº 5210, de 18 de junio de 2019, y las atri-

buciones conferidas a la Junta de Gobierno Local por el artículo

127 del Título X de la misma Ley que me han sido delegadas por

acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 465/19, de 24 de junio,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases reguladoras de la Convocatoria

para la provisión de un puesto de Director/a de la Junta Municipal

de Distrito del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba; mediante el sis-

tema de Libre Designación.

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

(LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º, y

124 LPAC, y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

ANEXO

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Se convoca la provisión de 1 puesto de trabajo de Di-

rector/a Junta Municipal Distrito, mediante Libre Designación.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as

funcionarios/as del Ayuntamiento de Córdoba que reúnan los re-

quisitos establecidos en Anexo I.

Tercera. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electró-

nico, a través del punto de acceso general en la siguiente URL:

https://sede.cordoba.es, siendo necesario identificarse mediante

la plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, en cual-

quiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán cumplimentarse electrónicamente en el

modelo de "Instancia General", seleccionando en el apartado 4-

Unidad Organizativa: CÓDIGO LA0003794-SELECCIÓN Y FOR-

MACIÓN, y haciendo referencia en el apartado 5- Asunto:

PPTLD-06/21 DIRECTOR/A JUNTA MUNICIPAL DISTRITO.

El plazo para su presentación será de quince días hábiles con-

tados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario concursante aportará la solicitud de participación

estableciendo el puesto que solicita concursar o participar. La so-

licitud de participación y el Historial Académico Profesional se en-

cuentran publicados en la intranet municipal http://intranet.ayun-

cordoba.org, en la Unidad de Selección.

Junto a la solicitud de participación se aportará Historial Acadé-

mico Profesional, señalando los méritos que el aspirante desee

hacer valer, relacionándolos y justificándolos con el documento

acreditativo de los mismos.

Cuarta. Finalizado el plazo de presentación de instancias, se

publicará relación provisional de admitidos y excluidos en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 5

días al objeto de subsanar la causa de exclusión, si ello fuera po-

sible. Finalizado el plazo anterior, se publicará lista de admitidos y

excluidos definitiva. Si en el referido plazo no se formulara ningu-

na alegación, dicha relación provisional tendrá carácter de definiti-

va, sin necesidad de nueva exposición en el tablón.

Quinta. El nombramiento requerirá el Informe-Propuesta del

Delegado/a del Área correspondiente, previo Informe del

Director/a General o en su caso Técnico que culmine la organiza-

ción, a la que esté adscrito el puesto de trabajo convocado, de al-

guno de los candidatos/as más idóneos/as de entre aquellos/as

que aspiren al puesto de trabajo, y reúna los requisitos exigidos

en la convocatoria. Asimismo podrán proponer que se declare de-

sierto, aun existiendo personal que reúna los requisitos, si consi-

dera que ninguno resultara idóneo para su desempeño.

Sexta. Los nombramientos se efectuarán por el Delegado/a de

Recursos Humanos y Salud Laboral u Órgano competente. La

Resolución de nombramiento se motivará con referencia al cum-

plimiento por parte del candidato elegido de los requisitos y espe-

cificaciones exigidos en la convocatoria, y la competencia para

proceder al mismo. Esta deberá publicarse en el Tablón de Anun-

cios Municipal y a nivel meramente informativo en la página web

de este Ayuntamiento.

Séptima. El Órgano competente para el nombramiento podrá

recabar la intervención de especialistas que permitan apreciar la

idoneidad de los candidatos/as.

Octava. La presente convocatoria se resolverá en el plazo má-
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ximo de un mes desde la fecha de finalización de la presentación

de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un mes más.

ANEXO I

DIRECTOR/A DE JUNTA MUNICIPAL DISTRITO

(Datos recogidos de la correspondiente ficha de RPT)

CÓDIGO: 6200.

FORMA DE PROVISIÓN: Libre Designación.

DENOMINACIÓN: Director/a de Junta Municipal Distrito.

GRUPO/SUBGRUPO: A1/A2.

NIVEL COMPLEMENTO DESTINO: 22.

RÉGIMEN: Funcionario de Carrera.

CLASE: F.

COMPLEMENTO ESPECÍFICO (2018). 18.960,99 €.

-REQUISITOS:

Escala: Admón. General. Subescala: TAG/TGES.

Escala: Admón. Especial. Subescala: AE/ST. Clase/Cat.:

T.SUP-TMED.

-PLAZAS PARA PROVISIÓN:

TAG.

TAE.

Técnico de Gestión.

-FORMACIÓN: La requerida para la plaza.

-COMETIDOS DEL PUESTO: Recogidos en su correspondien-

te ficha RPT.

Bajo la dependencia a la que orgánicamente se adscriba, desa-

rrolla principalmente las funciones y responsabilidades que a con-

tinuación se especifican:

-Realizará en el ámbito del Distrito, la dirección, planificación,

coordinación, supervisión y control de los recursos materiales y

humanos; la elaboración de las previsiones presupuestarias y

gestión del gasto; la elaboración de informes y propuestas de

acuerdo con su categoría profesional; asistir a las reuniones de la

Junta, con voz y sin voto, y levantar acta de las mismas; coordi-

nar los Centros e instalaciones municipales asignados al Distrito y

dirigir aquellos que expresamente se le encomiende; asesorar a

la Presidencia y a la Junta Municipal en los asuntos de su compe-

tencia; y todas aquellas que en relación a sus cometidos expresa-

mente le encomiende el Presidente o Presidenta de la Junta Mu-

nicipal de Distrito. Asimismo deberá vigilar y colaborar en la apli-

cación de las normas de seguridad e higiene en el trabajo del per-

sonal y materiales asignados al Distrito. En general realizará acti-

vidades profesionales completas que requieran conjugar varia-

bles de tipo técnico, científico, económico u organizativo para pla-

nificar acciones, definir o relacionar proyectos, procesos, produc-

tos o servicios, y demás funciones que se le asignen en el vigen-

te Reglamento de las Juntas Municipales de Distrito del Ayunta-

miento de Córdoba.

-Utilización y manejo de paquetes y herramientas informáticos.

Cumplimiento de estándares de calidad.

-Realizar aquellas otras tareas afines al puesto y que le sean

encomendadas, o resulten necesarias para la mejor gestión del

Departamento o Área o servicio orgánico al que pertenezca.

Área Funcional: Admón. Pública.

Área Relacional: Sin Área Relacional”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 9 de febrero de 2022. Firmado electrónicamente por

la Subdirectora General de RRHH y Salud Laboral, Mª Dolores

Muñoz Muñoz.
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